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Municipio de:
Contrato No:
Nombre de la obra:

Localidad de :

QUINTANA ROO, ESTADO DE YUCATAN
MQY.FISM-Ol-2013
CONSTRUCCION DE CENTROCOMUNITARIO
DE ALlMENTACION
QUINTANA ROO, ESTADO DEYUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de "QUtNT ANA ROO", Yucalán,
a traves de su Ayunta~lÍto como autoridad competente para el ejercicio det Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal
"C. ALBA DEANELI AGUILAR MAY" y el Secretario Municipal, "C. CARMEN ARANA MAY "cargos que por ser públicos no es necesario acreditar.
a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por la otra parte "DISTRIBUIDORA TANLAH, S.A. DE C.V." al Que se denominara "El
Contratista", represenlado (a) por "JOSE FRANCISCO ANCONA CAT " en su carácter de "ADMINISTRADOR UNICO" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1" El "Municipio" declara que:

1.1-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polllico del Ayunlamiento y dentro de sus facullades está la de celebrar, a nombre del
Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los aclos y conlratos necesarios para el desempeño de ios negocIOS adminislr~tivos y eficaz prestación
de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

01),- FISM

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1 3.- Tiene su domicilio para efedos de este contrato en el Palacio Municipal de "QUINTANA ROO, YUCA TAN, centro de este Municipio

1.~.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS" con fundamento en el8rliculo 45 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán.

1.5,- Será exclusivamente responsable de:

a),- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de esle contrato, y
b),- La elaboración y entrega él "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra,

2.- "El Contratista" declara que:

2.1,- Acredila su existenCia legal con acla conslituliva no, 40 fechada el 21 de Enero de 2008 otorgada ante la fe del notarla público Abogado
Orlando Alberto Paredes Lara no. 36 con oficinas en la localidad de Merida, estado de Yucatan, inscrita en el registro de la propiedad y de
comercio bajo el No. 47496-1 Y su represenlante acredila su personalidad como representante legal según lestimonio de la escritura pubilca No,
247 de fecha 23 de Mayo de 2012 Otorgada anle la le del notario público Abogado Orlando Alberto Paredes Lara no. 36 Manifestando, bala
protesta de decir verdad, que las facullades no le han sido mOdificadas ni revocadas en forma alguna.

2,2.- Que su regislro federaf de conlribuyentes es "DTA-080121-E14"

2 3 - Tiene su domiCIlio en el prediO marcado con el numero 228 de la calle 51.A entre 40 y 42, FraCCIOnamiento FranCISco de MonteJo de ta~t
crudad de MERlOA, Yucatan Estado de Yucatán ~

24- Tiene capaCidad jurldlca para contratar, reune las condiCiones lecnlcas y economlcas y dispone de ta organlzaclOn y elementos sufiCientes \1
para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra ob¡efo de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos def Estado de Yucatán y su
Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de conslruccion vigentes y las especificaciones de
la obra, el proyeclo, el programa de traba¡o, los montos mensuales derivados del mismo y del calálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarros y las canlidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las parles, forman parle integral de e~'le
contralo;

2,6,- Ha inspeccionado debidamente et silio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar lodos los factores que Intef\lienen en su V.
ejecución;
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Municipio de:
Contrato No:
Nombre de la obra:

Localidad de :

QUINTANA ROO, ESTADO DE YUCATAN
MQY-FISM-01-2013
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO
DE ALlMENTACION
QUINTANA ROO, ESTADO DE YUCATAN.

2.7.-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la ley de gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán ni en 105 previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, 51 de la ley de Obras Publicas y SerVicios Conexos de del Estado de Yucatan.

2.8 - Se acumulan a este conlrato copia de lodos 105documenlos a que se refieren 105numerales de la declaración de "El Contratista'" para que
formen parle integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en 105 términos de este contrato y del contenido de 105 capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y ServiCIOS
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamenl0 en vigor;

32.'" La bitacora forma parle de 105instrumentos que vinculan a las parles en sus derechos y obligaciones concerlados en este contrato y será el
inslrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la Secretaria de la Con1raloria General del Estado.
según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen perlll1entes, motivo por
el cual dicha bltacora forma parle in'legral de este contrato. Esta bitácora sera abierla conjuntamente por "El Municipio" y "El Conlratisla" prevIo al
inicio de los Irabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir Instrucciones y debiendo permanecer
en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efeclúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).-la hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar refendas al presente conlrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y aira para la superviSión de la obra;

ej.-las copias deben ser desprendlbles, no asi las originales, y

c},- El conlenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: numero. clasificación, fecha. descripCión del asunto, causa,
solUQón, prevención, consecuencia económica, responsabiiidad si la hUbiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la
nola que se contesla,

Expueslo lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y esle se obliga a realizar para "El MuniCipiO'", hasta su tOlal terminación,
de conformidad con tas normas de conslrucción. especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de Irabajo, precIOS unitarIOS, programa y
presupuesto que forman parle integrante de este contrato, una obra consistente en CONSTRUCCiÓN DE CENTRO COMUNITARIO DE
AlIMENTACION.

SegLJnda._Monto del contrato.- El imporle de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $470,340.81 (SON, cuatrOCientos,
setenta mil trescientos cuarenta pesos 81/100 MN) más la cantidad de $ 75,254,53 (Son: Selenla y cinco mil doscientos cincuenla y cuatro pesos.
53/100 M,N.) correspondientes al Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total de S 545,595.34 (SON: Quinientos cuarenta y CinCOmil
quinientos noventa y cinco pesos 34/100 MN). ,

Tercera," Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos obje10 de este contrato será de 60 días natLJrales por lo qLJe "El Contratisla'" se
Obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el dia 29 del mes de Abril de 2013 ya concluirlas a más tardar el dia 27 det mes de junio de
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parle inlegral del presente contralo

Cuarta.'" Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y malerial del lugar en qLJedeberá ejecutarse la
obra materia de este conlrato previamente a la fecha de inicio de loslrabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Municipio de:
Contrato No:
Nombre de la obra:

localidad de :

QUINTANA ROO, ESTADO DEYUCATAN
MQY-FJSM-Ol-2013
CONSTRUCCION DE CENTROCOMUNITARIO
DE AUMENTACION
QUINTANA ROO, ESTADO DEYUCATAN,

Quinta._ Anticipos." Para la ejecución del presente contrato "El Municipio" otorgará a "el contralista" por concepto de anticipo el 30 % de la aSignación
presupuestal aprobada al contrato, que Importa la cantidad de $163,678.60 (SON: ciento sesenta y tres mit seiscientos setenta y ocho pesos 60/100
MN), incluido el Impuesto al valor agregado, para que "el contratista" destine el 10 % del mismo para que realice en el sitio de los trabajOS la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e Inslalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maqumaria y equipo de construCCión
e inicio de los trabajos: y el 20 % para la compra y prodUCCión de materiales de construcdón, la adquisición de equipos que se inslalen
permanentemente y demas insumas que deberan olorgar.

El importe del anticipo concedido ser.'! puesto a disposición de "el conlra!ista" con antelación a la fecha paclada para el inicio de los trabaJOS:el
alraso en la enlrega del anticipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado Cuando "el contratista" no entregue la
garantía de anticipo denlro de los 15 (quince) dias nalurales slguienles a la fecha de la notificación del fallo, no procederá el difenmiento y, por lo tanto,
deberá iniciar los trabajos en la fecha eslablecida origmalmente.

El antiCIpo deberá ser amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ejeculados que se formulen,
debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la eslimación final.

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "el contratista" se obliga a reintegrar a "El Municipio" el saldo por amortizar det antiCIpo en un
lérmino no mayor de 10 (diez) dias naturales, contados a parllr de la fecha en que le sea comunicada la determinación de dar por rescindido el
conlrato, para lo cual se le reconocerán los materiales que lenga en obra o en proceso de adquisición debidamenie comprobados a satislacción de "El
Municipio", conforme al programa de ejecución paclado, a los datos básicos de precios del concurso. conSiderando los ajustes de casIos aulorizados a
la fecha de la rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en los trabajos y "el contratista" se comprometa a entregarlos
en el sitio de los trabajos.

En el supuesio de que "el contratista" no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado en el párrafo anlerior, esle se obliga a pagar gastos
financieros, mismos que comprenderán actualización y recargos, conforme al procedimlenlo establecido en los articulas 4°. 17-a y 21 det código fiscal
de la federación, como si se tralara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularan sobre las canlidades no
pagadas y se compularán por dias naturales desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio"

No se otorgaran anticipos para los convenios modificatorios o adiCionales que se celebren respecto del presente conlral0 y a que se refiere el
articulo 59 de la ley de obras publicas y servicios relacionados con las mismas, ni para los importes resultantes del ajuste de casios del contrato o
convenios que se generen durante ei ejerCicio presupuestal de que se trate.

Sexta._ Forma de pago." "Et Contratista" recibirá de "El Municipio' los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordlnanos, objeto del
presente conlrato, por ias canlidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente eJeculadas.

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El MunicipiO' determine. se haran estimaciones de los trabajos ejecutados, que se
pagaran una vez satisfechos los requiSitos eslablecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30 (Irelnta} dias hábiles contados a partir
de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Conlratista" y "El Municipio", lecha que se hará constar en la bitácora y
en las propias eslimaclones: para lal efecto:

a},- "El Contra lista" deberá enlregar a la residencia de superviSión de "El Municipio" la estimación acompañada de la documentación de soporte
correspondiente (resumen de es1imación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días habrles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El MunicipiO" dentro de los 8 (ocho) dias habiles siguientes debera revisar y aulorizar, en su caso, la
estimación.

b)." En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. "El Municipio" y "Eí Contrallsta" lendrán 2 (dos) dias hablles contados a partir
del vencimiento del plazo señalado para la revisión. para conciliar dichas diferencias y autorizar la esllmación correspondiente en su caso: de no
ser posible conciliar ladas las diferencias, ias pendientes deberan resolverse e incorporarse en la slguienle estimaCión.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente
el derecho de reclamar por trabajos ¡allantes o mal ejecutados o por pagos indebidos,
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya
formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Conlratista" no efectúa reclamaCión alguna. s~
conSiderara que la eslimación queda definitivamente aceptada por "El Conlralista" y perderá su derecho a ulterior reclamación

.1Jl
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Municipio de:

Contrato No:
Nombre de la obra:

localidad de :

QUINTANA ROO, ESTADO DE YUCATAN
MQY-FISM.Ol-2013

CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO
DE ALlMENTACION

QUINTANA ROO, ESTADO DE YUCA TAN.

cJ." El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en
exceso, éste debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será iguat a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supueslo de prórroga para el pago de crédilos fiscales, Estas cargas se
calcularán sobre las canlidades pagadas en exceso y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pOl1gan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Septima.-Fianza de cumplimiento del contrato._ "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha
en que "El Contratista" hubiese reCibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato
otorgada por institUCión afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Munícipia"

El contrato no surtiré efecto mientras "El Contratista"' no entregue la póliza en donde la institUCión afianzadora convenga en aceplar las siguientes
declaraciones:

al,. Que la franza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

bl -Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o e~ista espera, su vigencia
quedaré automatlcamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

cl." Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la inslitución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado el1105 articulos 95 y 116 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar'durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega tormal de los trabajos, la que
se har~ constar en el acta de entrega 'recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los viCIOSocultos y de
cualquier otra responsabihdad en que hubiere inCUrrido "El Contra lista'", en los términos senalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava." Ajuste costos,_ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados conforme at programa pactado, cuando
ocurran circunstancias no previslas en el contrato, que será promovida por "El Municipio". a solicitud escrila de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no e~cedera de 20 (veinle) dias habiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicile, '"El Municipio", dentro de los veinte dias h.:ibiles sigUientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimienlos siguientes:

I " Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para oblener el ajuste:

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80%
del importe total del conlrato; ,

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y derrnida la proporción en que intervienen los insumas en el total del costo direclo de
las obras, el ajuste respectivo podra determinarse mediante la actualización de los casios de los insumas que intervienen en d<chas proporciones ¡

La aplicación de cualesqUiera de los procedimientos descr<tos anteriormente se sujetara a lo siguienle'

al." los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en este contrato o. cuando hUbie~, ,
atraso no Imputable al contrallsta, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de ' .
las insumas; ~

,
b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos o índices que publica el Banco de lvIé~ico: I

cl."Las precios orrginales del contrato permanecerán fijos hasla la terminaCión de los Irabajos contratados; el ajuste se aplicará a 105 coslos
directos conservando conslantes los porcentajes de Indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato,

d) - La formalizaCión del ajuste de costo deberé efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumenlo o reducción correspondiente, por
lo que no se requiere convenio alguno. ~

I "e" •
/
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Municipio de:
Contrato No:
Nombre de la obra:

localidad de:

QUINTANA ROO, ESTADO DE YUCATAN
MQY-FISM.Ol~2013
CDNSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO
DE ALlMENTACION
QUINTANA ROO, ESTADO DE YUCATAN.

Novena._ Recepción de los trabajos.- "El MunicipIO" recibirá los Irabajos objeto del presenle contrato hasla que sean lerminados en su
tolalldad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demas eslipulaciones del contrato.

Para lal efecto, "El Conlralisla" notificara por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de
eslimaciones): "El MunicipiO. verificara denlro de los 30 (treinta) dlas habiles siguientes que los trabajos eslén debidamente concluidos La
recepción de los trabajos se llevara a cabo dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes a ia fecha en Que se haya verificado su
lerminación, levantando ei acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho ptazo sin que "El Municipio. haya recibido los trabajos,
estos se tendran por reCibidos,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los casos que a continuación se detallan, siempre
y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando .EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los
trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin eslar lermlnada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MunicipiO. eXistan trabajos lerminados y estos sean identificables y
susceptibles de utilizarse. podni efectuarse su recepCión: en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente

cl - Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratisla" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando "El MunicipIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepcion parCial quedara a juicio de "El Municipio"
quien liquidará el importe de los trabajos Que deCida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en esle caso se estará a lo dispuesto por la resolución JudiCiaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de 10530 (treinta) hábiles contados a
partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al reCibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas,
para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas ias garantias otorgadas por "El Contratista"

Décima." SuperviSIón de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efeclo designe, tendni el derecho de supervisar en
todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista., por escrito, las Instrucciones que estime perllnentes reiacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio"

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de (odos los maleriales Que vayan a usarse en la ejecución de
los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parle, 'El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo elliempo
Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el lipa de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objelo del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar
a nombre y por cuenla de "El Contratisla". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", qUien calificara
si reune los requisilos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante

En cualquier momento, por razones que a su JUIcIo lo justifiquen, "Ei Municipio. podrá solicitar el cambio de represenlanle de "El Contrallsta" y este
se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados

Décima Primera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratisla", como empresario y patrón del personal que emplea con
molivo de los trabajos del presente contrato, será el unico responsable de las obligaciones derivadas de las

I
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disposidol"les legales y demás ordenamientos en maleria
de lrabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del conlrato y se obliga a rembolsar a "El Mun,Cipio" cualquier
canlidad que éste se hubiere vlslo obligado a erogar por esle concepto,

Décima Segunda.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contralista" será el úrlico responsable de la ejecución de los trabaJOS. Cuando
eslos no se hayan realizado de acuerdo a lo eslipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito,
éSle ordenara su reparaCión o repOSición inmediata, con los trabajos adicionales que resullen necesanos, mismos Que hará por su cuenla "El
Conlralista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parCial de los trabajos contratados en lanlo no se lleven a cabo dichos Ira bajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la lerminación de los trabajos objelo de este conlrato.

Si "El Conlratista" realiza Irabajos por mayor valor del mdicado, independienlemente de la responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los
trabajos excedenles, no tel1drá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Conlralisla" debera sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcciórl, conlrol
ambienlal, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El MUniCIpIO" para la ejecución de
sus trabajos.

"El Contratisla" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los
trabajos, por no ajuslarse a lo estipulado en el contralo, por inobservancia de las inslrucciones dadas por escrito por "El MunicipIO'" o POI violacion
a las leyes y reglamenlos aplicables.

"El Conlralista'" debera efectuar los tramites necesariOS a efecto de recabar y oblener todos los dictámenes, permisos, licencias y tlemas
aulorizaciones que se requierarl para la ejecución de los trabajos objeto de esle conlrato,

Decima tercera.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" lendrá la facultad de verihcar si las obras objeto de este
contralo se eslan ejecutando por "El Conlratisla'" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ''El Municipio" comparara semanalmente el avance
de las obras. SI como consecuenCia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a
"El Contratisla" en los Siguientes terminas'

a).- Retener en lotal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia enlre el importe de los trabajos realmenle ejeculados y el Importe de los que
debieron ser realizados multiplicado por el número de meses lranscurridos desde la fecha en que se presenle el alraso hasta la revisión. por lo
tanto mensualmenle se hara la relención o devolución que corresponda a fin de que la retenciól1 total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparaCión correspondiente al último mes "El Conlralisla" está en situación de alraso, la cantidad retenida se aplicará como,
pena converlcional por el retraso en el cumplimiel1to de las obligaciones a cargo de "El Contratista'";

b} - Ademas de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contralisla" no cOI1c1uyalos trabajOS en la fecha señatada en el
programa vigente, una pena cOrlvencional consistente en una canlidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que rlO se hayan
realizado en la fecha de terminaCión señalada en el programa mulliplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de termirlae,orl
programada hasta el momenlo en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones esllpuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por caso fortullo o fuerza mayor o por
cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea impulable a "El Contralista"

Independiel11emente de la aplicación de las penas convenCionales señaladas anleriormente, "El Municipio" podra oplar enlre exigir el cumplimiento
del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" ople por la reSCisión del contralo, aplicará a "El Contratisla" una sanción consistente en Url porcentaje del valor del
contralo que podrá ser, a jUicio de "El MUl1iciplO", hasla por el monto de las garanlias olorgadas, en los términos de los articulas correspondlentes~
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamenlo en vigor '-.

las cantidades que resullen de la aplicaCión de las penas convencionales que se impongan a "El Contralista'" se harán efectivas con cargo a las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la nanza alargada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objelo de este contrato, v

Décima Cuarta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escnto a "El Contratisla" con diez dias hábiles de antiCipación,
tiene la facullad de suspender total o parcialmenle las obras conlraladas en cualquier eslado en que se encuentren, por causas juslincadas o de
inlerés general. sin que ello Implique la terminación definiliva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motlvaron\ It k. l
suspel1s,on ~

/~
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por lerminado anticipadamenle el contrato, por causas justificadas o de
interés general, ajustándose las palies a lo establecido en la cláusula déCima sexta y se haran los ajusles o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asi como, en su caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en C<3S0de incumplimiento y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirio, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se eslablece en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contralista"
quien decide rescindirio, será necesario que acuda ante la auloridad judicial y obtenga la declaraCión correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por pane de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se esllpulan en el presenle conlrato y sus
anexos, de las ordenes de "El MuniCIpIO" asi como la contravenci6n a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos i' requiSitos
establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos det Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipiO" podrá optar entre
exigir et cumplimiento del conlrato y et de las penas convenidas o dectarar ta rescisión conforme al procedimiento que se seriala en ta cláusula
décima séptima.

Si "El MuniCipio" opta por ta Hlsclsi6n, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencionat que
podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

Décima séxta.- Procedimientos da rascisión.- S, "El Municipio" considera que "El Contratista" ha inCUrrido en algunas de las causas de reSCISión, lo
comunicará a "El Contratista" por escnto a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas habiles exponga al respecto to que a su derecho
convenga, Si transcurrido el piazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El
MuniCipio. estima que las mismas no son satisfactorias. dictará la resotUClón que proceda conrorme a lo eslablecldo en tos dos últimos párrafos de
la dáusula décima sexta, lo que comunicara a "Et Contratista" dentro de tos 15 (quince) dias hábiles siguientes a ta fecha en que hubiere recibido
et escrito de contestación,

Cuando se de por lermlnado antlClpadamenle el contrato o "El Municipio" delermlne la suspensión de la obra o la reSClsión det contrato por causas
no Imputabtes a "El Contratista", pagara a éste ta parte de ta obra ejecutada y los gastos no recuperables. siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se retacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "Et MuniCIpIO" de ta justificación de dichos
gastos, segun convenio que se celebre entre las palies,

Décima septima.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma

1.- Trabajos extraordinariOS con base en precios unitarios'

a) - SI eXisten conceptos y precios unitariOS estipulados en el contral0 que sean aplicables a 105 trabajos que se trate, "El MuniCipiO" estará
facultado para ordenar a "Et Contralista" su ejecución y éste se obtiga a realizartos confonne a dichos precios,

,
bJ.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" conSidera factible determmar los nuevos h
precios con base en tos etementos contenidos en los análisis de los precios ya esfablecidos en el contrato, procederá a determinar los 1/'
nuevos con la intervenci6n de "Et Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. / ,
c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma eslablecida en los incisos a) y b}, "El l'o1unicipio" aplicará los /
precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para catcular los nuevos preCIOS tomará en cuenla lOSelementos i
que Sirvieron de base para formular los precios del tabulador, En uno y otro caso "El Conlratista" eslará obtigado a ejecutar los Irabajos ,
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible delerminar los nuevos precios unitarios en ta forma estabtecida en los incisos al, b) y cJ, "El Contratista", a
requerimiento de "El MunicipiO" y denlro del plazo que éste señale, someterá a consideracion 105 nuevos preCIOSunilaflOS acompaRados de \,
sus respectivos análisis en ta inteligencia de que, para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo criterio que hubiere segUido Para~.
la determinación de los precIos unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunicipiO" lo conducente en un plazo no mayor de .
15 (quince) dias naturates Si ambas parles ilegaren a un acuerdo respecto a los precios unilarios a Que se re~efe este mCISO,"El \
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajOS extraordinarios conforme a dichos precios unitarios, .,

eJ.- En el caso de que "El Contratista'" no presente oportunamente ta propOSlci6n de precios a que se refiere el inCISOd) o bien, no lleguen las I
palies a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajOS exlraordlnarios, aptlcandoles .
precIos unitarios analizados por obseNación directa, en los términos correspondientes de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos det
Estado de Yucalan y su Regtamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre et procedimiento constructivo, equ,po. personat etc 'iJ,'c \ \
inteNendran en estos trabajos. 'i. :LA
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En este caso, la organización y direccion de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los
riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratlsla".

Además, con el fin de que "El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El
Contratisla" preparará y someterá a la aprobación de aquel Jos planos y programas de ejecución respectivos.

En esle caso, "El Contra lista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de "El Municipio" para formular tos documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de es1e con1rato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajO correspondienle a tal evento, los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus electos.

2 - Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contralista" los trabajos extraordinarios por los procedimienlos a que se refiere el
apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabalOS eX1raordinarios por tercera persona:

SI "El Municipio" no opta por ninguna de las solUCiones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de
los Irabajos exlraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas

Décima octa~a.- Convenios adicionales.-

aj .• Con~enio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no impulable
a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere
necesaria expresando 105 motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"' resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas
naturales sobre la justificación o procedenCia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solici1ado "El Contra lista'" o la que "El
Municipio" eslime con~eniente y se harán conjunlamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos esllpulados, Que lueran imputables a "El
Contratista", éste podra soliCitar, también, una prorroga pero será oplati~o para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Municipio"' decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá
eXigir a "El Contratista"' el cumplimiento del contralo ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos Queden
conclUidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, esle no podlá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo oliginalmenle paclado
en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por las partes, lorma parte integral de este contrato.

b).-Con~enio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "'El MunicipIO" podrá
modificar los conlratos bajo la base de precios unitarios mediante con~enios siempre y cuando estos no rebasen el
25 % (veinte y cinco por Ciento) del monto pactado en el contralo y no Implique variaciones substanciales al proyecto onginal,

Si las modincaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adiCional entre las partes resoecto de las
nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C Presidente Municipal, Dichas modificaciones no podnln, en
modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracteristicas esenciales de la obra objelo del contrato onginal

Oecima Novena.- Subcontratación,- "El Con1ratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los electos del contra lo se entenderá por
subcontrataclón el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera matenales
o equIpos que Incluyan su inslalación en los Irabajos objeto del contrato.

Cuando "Et Contrallsta pretenda ulilizar los servicios de otra empresa en los térmrnos del párrafo anterior, deberé comunicarlo previamente por
escrilo a "El Municipio", el cual resoiverá si acepla o rechaza la subcontratación.

En lodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contra lista" a quien se cubrirá elrmporte de los trabajos. El
subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista"
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Vigésima primer(l.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato (Isi como para todo aquello que no esté expresamenle estipulado
en ei mismo, las panes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Menda, por lo tanto "El Contratista'" renuncia al
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presenle, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima segunda.- Régimen juridico.- El presenle contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán,
por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucat;,m, todos ellos vigentes.

Vigésima tercera.- Declaración final.- "El Contralista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse
considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, baJOla pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrajo se firma en el municipio de Quintana Roo, Estado de Yucalán el dia 27 del mes de Abril del alio 2013.

POR "EL MUNICIPIO"
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